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OFICIAL BE BURGOS.
I , • ■ i.

Gobierno político superior de esta provincia.

ARTICULO DE OFICIÓ.

Negociado 16.
En la memoria de la Junta de Calificación de los 

pr ¡ductos déla iñdilsti'iá Española, presentados en la ex
posición pública de 1,84 r , $e encuentran los párrafos si
guientes. . .

-Papel y Carton.=Ótros progresos hay de mas im
portancia y trascendencia en la fabricación de este artí
culo ittiporlada del extrangero, y es la llamada de papel 
continuo. Deben su primera adopción y establecimiento 
en España al laborioso y recomendable D. Tomás Jondan, 
que hace algunos años ha abastecido de papel común de 
varios tamaños, á gran parte de la imprenta periódica de 
la Capital. En este año ha presentado la misma fábri
ca de su viuda é hijos, muestras mejoradas (numero 71 j, 
y que por su' moderado precio merecen en concepto de la 
Junta la medalla de bronce. Han seguido su ejemplo cotí 
mejores auspicios y mas esperiencia D. Francisco Peña y 
Rico, de candelario (número 129), y los Señores D. San
tiago Arcocha, Espiga y Compañía, y Velasen Hermanos, 
de Burgos (número íd/j", cuyos primeros productos dan 
lucrar á presumir que nuestra industria en esté ramo ca— 
níh'ai'á á la par de la extrangéra. Merecen estas fabricas 
en concepto de la Junta, la primera que se haga de ella 
mención honorífica por los esfuerzos personales y pecu
niarios empleados para plantearla, y los obstáculos y hasta 
preocupaciones del país que lia habido que vencer, y la 
segunda el premio de la medalla' de bronce por los favo
rables resultados que van dando sus productos.=D. Ra
món1 ínclatí, de Ibeas, Provincia de Burgos, ha presentado 
cotí él número' 13 del catálogo, muestras de cartón y de 
papel hecho dé yesca, que demuestran su laboriosidad y 
celo empleados para acreditar y hacer aplicable esta ma
teria á nuevos usos; siendo metecedor de la mención ho
norífica á juicio de la Junta.»

En su consecuencia en el dia de ayer se reunieron 
en la Sala de las sesiones de la Exciña. Diputación pro- 

I vincial, el lluro. Ayuntamiento de esta capital, la Sociedad 
I económica de Amigos del país, y la Corporación Provin- 
' cial, para entregar á los Síes. ¡). Santiago Arcocha , Es

piga y compañía, y Velasen hermanos de esta vecindad, 
el diploma y medalla de bronce con que han sido agra
ciados por S. A. el Regente del Reino, por las hermosas 
producciones de la Fábrica de papel coñiinuo, presetr- 

I ■ tadas en el Conservatorio de Arles en la ultima e'sposi- 
cion pública; como también el Diploma de mención ho- 
noiífica con que ha sido premiado D. Raruuú ocian, de 

Ibeas, por el papel y cartón de yesca que éspúso; y des
pues de un lacónico discurso del Presidente de la Dipu
tación relativo al asunto, á que contestó el Sr. D. Luis de 
San Pedro por indisposición del Sr. Arcocha, dando gra
cias al Gobierno por tan honrosa distinción, que obligaba 
á la Compañía á reiterar los esfuerzos para la perfecciori 
y mejora; sé distribuyeron los premios con el mayor ju
bilo y satisfacción de tan lucida concurrencia, viendo que 
la Provincia de Burgos figura en el Conservatorio de 
Artes como las primeras capitales de la Península por los 
desvelos y sacrificios de tan buenos ciudadanos, dignos 
de imitación por lodos los qtíe sientan latir en su pecho 
el orgullo provincial; bien satisfecho en la industria de 
un artículo tan necesario y que nos tenia en dependen
cia dé los ésírangeros.

Lo que con el mayor placer anuncio á los pueblos de 
la Provincia para que estimulados con tan laudable 
ejemplo, procuren asociarse y promover la industria por 
los infinitos medios á que están provocando todos los 
elementos naturales del país. Burgos 17 de Octubre de
1842. José' Nieto.

Negociado g.o=Circular.=Número 61 t.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernaciori 

de la Peninsula se me ha dirigido con fecha 11 del cor
riente la Real orden que sigue.

«El Sr. Ministro de Estado dice al de la Gobernación 
de la península con fecha 23 de Setiembre próximo pasa
do lo siguiente.

Reclamando con demasiado abuso exenciones y pri
vilegios que no disfrutan los naturales y súbditos de Es
paña que obtienen nombramientos ó egercen á nombre 
de cualquiera otra Potencia estrangera los encargos de 
Cónsules, Vice-cónsules ó agentes comerciales, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido disponer diga á V. E. que 
en el regium exequátur que por esta Secretaría de Estado 
se le.-í espide, se hace la correspondiente declaración sobre 
el particular, á cuya disposición y testo deben atenerse 
todas las autoridades que dependen de ese Ministerio.

Lo traslado á V. S. de orden de S. A., comunicada put
ei Sr. Ministro de la Gobernación, para los efectos opor
tunos »

Cuya superior disposición se inserta en este periódico 
oficial para la debida publicidad y puntual ob»eivanei'a. 
Dios guarde á W. muchos años. Burgos 1 4 de Octubre 
de 1 842.=José Nieto.—Sres. Alcaldes y zlyiuitamientos 
Constitucionales de....

DIPUTACION PROVINCIAL.
Én el boletín oficial número 8o3 ,• se publicó la orden



de 17 de setiembre sobre formación del censo de pobla
ción, y á continuación se bailan los modelos á que los 
pueblos lian de atenerse para formar los padrones y ex
tractos de estos.

Fijándose en la misma orden los plazos en que se ha 
de verificar las operaciones precisas hasta su conclusión, 
esta corporación encarga muy especialmente á todos los 
Ayuntamientos el mas exacto y puntual cumplimiento en 
esta parte de dicha Real orden, y muy particularmente re
comienda la remisión á su Secretaría del padrón y su ex
tracto antes del dia i5 de noviembre próximo, que es fila
zo señalado para que estén reunidas todas estas noticias, 
segu,n el artículo 6.° de citada disposición.

La Diputación se promete que los Ayuntamientos no 
faltarán á cuanto está prevenido en este particular; pero 
si lo que no espera hubiere algunos que por morosidad 
dejaren de ejecutarlo, se mandarán comisionados á su cos
ta, que formen los referidos padrón y extracto. Burgos 16 
de Octubre de 1842.= José Nieto.= P, A. de S. E. = Juan 
Fernandez Cueva , Srio.

Núm. 5gg.=INTENDENClA DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fe
cha •2.’] del mes próximo pasado me dice lo siguiente.

»El Excmo. Sr. Ministro de hacienda con fecha 24 del 
actual ha comunicado á esta Dirección la orden siguiente.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino , enterado de 
lo expuesto por V. E en dos consultas de 5 de este mes, 
relativas á reclamaciones que la Junta de Comercio de 
Santander y D. Pascual Lágrissé, y otros comerciantes 
de Zaragoza han hecho, solicitando la primera el per
miso de adeudar los derechos de consumo de las exis-

ficit por los medios extraordinarios que el Gobierno 
tu viese á su disposición.

Al propio tiempo se propuso S. A. que sin dejar de satis
facerse las libranzas que resultasen pendientes de pago por 
finde Agosto, no se acordase sino una mensualidad desde 
el expresado dia i.° del actual, hasta que desahogado 
el Tesoro pudiese este atender á lo atrasado y corrien
te, dejando á.Ia libertad de(lps, tenedores la rehabilitación 
de las referidas libranzas en el todo o parte, para que 
nunca hubiese motivo de creer que habiendo caducado 
se hacia-un corte de cuentas.

Varios han sido los conceptos gratuitos que se han 
dado á la expresada circular dé 16 de-'Agosto último, 
los que no podiendo mirar S. A. con indiferencia me 
manda prevenir á V. S., que las libranzas pendientes de 
pago en fin de Agosto con destino á los Cuerpos del ejér
cito, Ramos administrativos y demás clases militares no 
son fallidas ni su pago ha caducado; que este sé veri
ficará por las habilitaciones que de ellas se hagan en 
la forma que se establece en la referida circular , y que 
si bien, sus acreedo.res.no reciben sobre el importe del 
haber 'correspondiente á un mes y sucesivos el de la can
tidad de las libranzas habilitadas, como pertenecientes á 
los devengos del riles á que fueron destinadas, S. A. se 
reserva tomar en consideración los descubiertos que pue
dan resultar en favor de Los Cuerpos y demas clases mi
litares dependientes del Ministerio de la Guerra, por los 
medios extraordinarios que el Tesoro pueda adquirir se
gún se deja in dicado. 1

De orden de S. A. lo comunico á V- S. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le es respectiva, 
dando V. S. publicidad á esta disposición para conoci
miento de todos.

tencias anteriores á i.° de Noviembre de 1841 y las in
troducciones verificadas durante los plazos concedidos 
por el Reglamento de i5 de Octubre, por el nuevo Aran
cel, ó que cuando menos se le conceda la opcion entre 
el antiguo y nuevo Arancel, conforme se declaró al Co
mercio de Alicante y Sevilla en orden de 8 de Noviem
bre último; y pretendiendo los segundos la devolución eje 
derechos que les han sido exigidos con arreglo á ins
trucción, seba servido S. A. resolver, de conformidad 
con esa Dirección, que tanto por las existencias dé gé
neros y efectos introducidos antes de i.° de Noviembre 
de 1841, como los procedentes del Reglamento de plazos, . 
cuando salgan para el interior, se sujeten á los derechos 
de puertas ó consumo, según el Arancel que acomode 
elegirá los interesados, satisfaciéndose en elpuntode que 
salgan. De orden de S. A lo comuico á V. E. para su in
teligencia y efectos expresados.

Y la Dirección la traslada á V. S. para su cumplimien
to, sirviéndose V. S. disponer se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia para que llegue á conocimiento 
del comercio, y dar aviso de su recibo.»

En su cumplimiento he acordado insertarla en. el Bo
letín oficial de la provincia para los efectos á que se 
dirige. Burgos 8 de Octubre de i^^i.—Jose' Senes.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda, con fecha 6 del actual me comunica la or
den siguiente.

"Al circular en 16 de Agosto último las reglas para 
el pago de ¡as consignaciones de guerra con destino á 
las clases preferentes desde i.° de este mes, no fue otro 
el ánimo de S. A. que regularizar el sistema de pagos 
y evitar toda parcialidad, recibiendo cada interesado por 
los medios y en la forma que en la misma se establece, 
la cantidad á que fuese acreedor; desapareciendo la des
nivelación que se observa en los pagos por las respecti
vas Tesorerías de provincia, y que se conociese en (in de 
cada mes la cantidad en que quedaba en descubierto, 
sin ningún género de duda, para ocurrir á cubrir el dé-

La cual he dispuesto anunciar al público por medio 
del Boletín oficial de la provincia para conocimiento de 
quien corresponda. Burgos i3 de Setiembre de 1842.= 
José Senes.

Número 611—Contaduría de la Comisión de la Jun
ta de dotación del culto y clero del Arzobispado de 
Burg os. ¡ ■

Se han presentado en esta Comisión algunos especula
dores solicitando tomar alzadamente las siete dozavas 
partes del 4 por too y primicia que los pueblos de este 
Arzobispado dejaron de satisfacer por el año de 1841, cu
yos ayuntamientos, ó no han acudido hasta ahora á 
contratarlas ó no se han convenirlo en el precio. Antes de 
proceder la Comisión á admitir proposiciones de particu
lares ha creído oportuno reiterar el anuncio que por con
ducto del Sr. Intendente se comprende en el Boletín ofi
cial del dia 16 de Setiembre próximo, por el que se invitó 
á los pueblos y Ayuntamientos á que acudiesen por me
dio de apoderados suficientemente autorizados á esta Co
misión á contratarse , cuya reiteración tiene por objeto 
principal que se tenga entendido, que la preferencia que 
se dá á dichos pueblos y ayuntamientos durará hasta el 
i5 de Noviembre próximo, pues que pasado que sea este 
término, se procederá á contratar con los particulares 
que lo soliciten y á lo demas que haya lugar. Seria de 
desear que los interesados se persuadiesen de que las po
sitivas ventajas que lograrían de concertarse con la Comi
sión refluirán en favor del particular que tome á su car
go la empresa de la recaudación, á quien habrán de satis
facerle los contribuyentes el todo en especie ó su valor 
considerado á los precios del dia : dicha prestación se 
tiiaudcT exigir por el Gobierno de S. M. sirviendo de pre
supuesto lo recaudado por el 4 por 100 y primicia lo que 
se adeudó y ha debido adeudarse en el año anterior de 
1840, y esta Comisión en que el Contador que "suscribe 
representa al mismo Gobierno, toma éu consideración 
para los ajustes alzados con los pueblos v ayuntamiento: 
las particulares circunstancias de cada uno.
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(5)
Lo que se avisa por medio del Boletín oficial para no

ticia de los interesados y de los particulares que en de- 
fiecto de dichos pueblos y ayuntamientos les acomode 
presentarse á contratar también alzadamente , bien sea 
por uno ó mas pueblos, ó bien por partidos ó vicarías. 
Burgos 13 de Octubre de i84».=Manuel Yáíiez.

Ayuntamiento Constitucional de Burgos.
Número 613. = Atendiendo este Ayuntamiento á los 

méritos y servicios del Médico titular de esta Ciudad Don 
Pedro Laredo, cuya abalizada edad y padecimientos Gsi- 
cos le. impiden desempeñar su pla^a , con el celo y acier
to que lo ha verificado por mas de 36 años, y accedien
do á las súplicas de este benemérito profesor, ha acorda
do concederle su juvilacion , con la dotación de cuatro
cientos ducados, y llamar pretendientes á la plaza que 
obtenía; en la inteligencia de que el que sea agraciado 
con ella, solo gozará por ahora y mientras viva dicho D. 
Pedro, el sueldo de doscientos ducados, y cuando aquel 
fallezca empezará á percibir por enterólos seiscientos du
cados con que está dotada la plaza.= Los que deseen ob
tenerla dirigirán sus instancias á la secretaría de Ayunta
miento, con copias de sus títulos, y los documentos de 
mérito que crean convenientes, los cuales serán devuel
tos á los interesados despues de la provisión: las obliga
ciones de esta plaza son asistir con puntualidad , esmero 
y gratuitamente á la población, y con especialidad á los 
pobres en el distrito, que se le asigne; concurrir á los jui
cios de exenciones que se celebren ante el Ayuntamiento 
para los servicios del Ejército y Milicia nacional, recono
cer gratuitamente á los. que sea necesario y dár las decla
raciones que correspondan. Informar al ayuntamiento y 
Junta de Sanidad de cuanto concierne á este ramo , todo 
con arreglo á las condiciones que pueden verse en la se
cretaría municipal. Como para desempeñar estas funcio
nes se necesitan hombres enteramente libres y desocupa
dos; se advierte que para obtener la plaza será requisito 
indispensable á todo candidato no estar ligado en manera 
alguna con obligaciones facultativas á ningún hospital, 
comunidad, ni corporación de esta ciudad, ni fuera de 
ella. Lo que se anuncia para que llegue á noticia de to
dos ; advirtiendo que se admitirán las pretensiones por 
término de treinta dias, contados desde la fecha del bo
letín oficial en que salga este anuncio. Burgos i4 de oc
tubre de i84a.=Juan Acoslar.=P. A. D. I. A.= Francisco 
Mariscal, Secretario.

Don Mariano López Salaz ar, Juez de primera Ins
tancia de esta villa de Lerma y su Partido.

Por el presente cito y llamo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes y efectos de la Capellanía fundada 
en la Iglesia parroquial de la villa de Torresandino por 
Martin Miguel de la cantera y Juana Gutiérrez, que ob
tiene en el dia D. Vicente Arroyo, Presbítero vecino de la 
la misma, cuya adjudicación en propiedad ha solicitado él 
mismo, para "que el término de 3o dias contados desde la 
fecha en que se publique en el boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan á exponerle en este juzgado por el ofi
cio del infraescripto escribano; con apercibimiento de 
que pasados les parará el perjuicio que haya lugar, sus
tanciándole el expediente y dándose aquella al que acre
dite mejor derecho. Dado en Lerma á 12 de octubre de 
i 842-—^alazar. Por su mandado , Pedro Celestino Val— 
puesta-.

Partido de drarrla de Duero.
El Partido de Boticaria de la villa de Fuente Espina se halla 

vacante: su salario consiste en cinco cántaras de vino cada 
vecino "ñrúbamienlo y casa debalde , libre de toda con
tribución Ordinaria , y no de fas extraordinarias que puedan so

brevenir, como el subsidio industrial por su profesión. Los me
moriales basta el i.°de noviembre próximo se enviarán al ayun
tamiento en papel sellado, francos del correo.

N.° t>oo.=aMdministrocion pral. de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Burgos.

Fincas que en esta capital se han de subastar el dia ai de 
noviembre próximo, desde las diez de la mañana en adelante en 
las Casas consistoriales.

Convento de S. Pablo de Burgos.
Dos tierras de dos fanegas seis celemines, de i.a calidad que en 

términos del pueblo deSotragero pertenecieron á dicho convento, 
cuyas fincas producen en renta dos fanegas de pan mediado. Han 
sido capitalizadas srgun las bases establecidas en reales órdenes de 
15 de noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 183;-, en i44° rs 5C*S 
mrs. y tasadas con arreglo á lo prevenido en los articulos 18 y 1 9 
de la instrucción de 1.° de,marzo de <836, en <85o. No se ha
llan afectas á carga alguna, tienen escritura de arriendo que 
vencerá en marzo de 1'848

, , , , . V
Monasterio de S Pedro Cardería.

Dos heredades de treinta fanegas de tercera calidad', que en 
términos de Cardeñagimeno . pertenecieron á dicho Monasterio, 
cuyas fincas producen en renta doce fanegas de pan me
diado. Han sido tasadas en yáoo rs. y capitalizadas en 7767 rs. 
No se hallan gravadas con carga alguna. Están arrendadas por 
9 años que cumplirán en el de 1848. Burgos 8 de octubre de 
184a. Francisco Arquiaga.

Número 601 .^Fincas que en esta capital han de subastarse 
el dia a3 de noviembre próximo en las Casas consistoriales des
de las diez de la mañana en adelante.

Convento de la Merced de Burgos.
Una hora y veinte heredades de dos fanegas de primera cali

dad, tres fanegas tres celemines de segunda, y trece fanegas 10 
ceJemim-s de tercera , que en el pueblo de Albillos, lleva en ren
ta Blas Gutiérrez y pertenecieron á dicho convento , cuyas fin
cas producen en renta siete fanegas de pan mediado- Han sido 
capitalizadas con arreglo á los artículos 18 y 19 de la instruc
ción de i.° de marzo de 1 836 , en 3541 rs- y capitalizadas se
gún las bases establecidas en reales órdenes de 15 de noviembre 
de 1 836 y 1 t de mayo de 1887, en 38oo, Estas fincas están ar
rendadas por ocho años que vencerán en el de 1848. Se hallan 
gravadas en una fanega y tres celemines de trigo anualmente 
por una memoria en favor del cabildo de Atapuerea, hoy del es
tablecimiento.

Convento de S. Pablo de Burgos.
Siete heredades de dos fanegas de segunda calidad, y siete fa

negas ocho celemines de tercera , radicantes en término del pue
blo de Quintanilla las Carretas, que pertenecieron á dicho con
vento, cuyas fincas producen en renta ocho fanegas de pan me
diado. Han sido tasadas en 3ooo rs. y capitalizadas en 568o rs. 
13 mrs. No tienen carga alguna y hay escritura de arriendo que 
vencerá en 1845. Burgos 8 de octubre de 184». Francisco Ar
quiaga.

Número 601.= Fincas que en esta capital Jian de subastarse 
el dia 16 de noviembre de este año, en las casas consistoriales des
de las diez de la mañana en adelante.

Convento de S. Pablo de Burgos.
Una casa con corral y tenada que '"en el pueblo de Villayer- 

no perteneció á dicho convento. La construcción de dicha casa es 
de mamposteria basta la coronación de la cornisa con sus cua
tro frentes, asi como los tabiques interiores de distribución bas
ta la altura del piso, este c» machonüge revestido de tabla y 
sólido de yeso, la armadura atejerada con andabigas y escripia- 
do, y el resto de paredes de circunvalación que dividen aquellos 
ingresos de canto seco sobrepuesto. Produce en renta siete fa
negas de pan mediado Ha sidp capitalizada con arreglo á lo pre
venido en reales órdenes de s5 de noviembre de i 836 y 11 de 
mayo de 1837, en 8728 rs. y tasada según lo dispuesto en los 
artículos 1 8, y 19 de la instrucción de 1. de marzo de ¡ 836 en 
10000 rs. No se halla aféela á carga alguna, ni tampoco hay es
critura de arriendo, y sigue por la tácita.



(4)
Convento de Trinitarios de Burgos.

Siete tierras que componen nueve celemines de sfegúridi cali* 
dad, y siete fanegas de tercera, que en término del pueblo deSa- 
samon, pertenecieron á dicho convento, las cuales producen en 
renta una fanega de pan mediada; han sido capitalizadas en 711 
rs. a6 rara y lasadas en ii;5 rs. No tienen carga alguna,■■ ni 
tampoco hay escritura de arriendo.

Monasterio de S. Pedro Cárdena.
Cuatro tierras de ocho fanegas nueve celemines de segunda 

calidad y cuatro fanegas de tercera, que en término de dicho 
Sasatnon, pertenecieron al c iado monasterio, las cuales produ
cen en renta cinco fanegas de pan mediado , tasadas en 3676 rs. 
y capitalizadas en 355o rs No se hallan- afectas á carga alguna, 
ni tienen escritura de arriendo. Burgos 8 de octubre de «04’i 
Francisco Arquiaga.

Número 6o3.= Fincas que en esta capital han de subastarse, 
el dia ai de noviembre de este año en las casas consistoriales de 
esta ciudad desde las diez de la mañana en adelante.

Monasterio de S. Juan de Burgos.
Cuatro héredade- de diez y nueve fanegas de segunda calidad,- 

y catorce- fanegas de teicera que en términos del pueblo 
de Quintanill'a Morocisla , pertenecieron á dicho monasterio, 

1 as cuales producen en renta veinte y dos fanegas de pan me
diado. Han sido capitalizadas con arreglo á lo prevenido en rea
les órdenes de a5 de noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 
1887, en 1 4 1 00 rs . y tasadas con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19.de la instrucción de r.° de marzo de i836 en- 
1 4 1 ao rs. Están arrendadas pos nueve años que vencerán en el 
de 1848 : no es tán-afectas á carga alguna.

Monasterio de Nuestra Sra. de Fresdelval.
Una heredad de fanega y media de tercera calidad, que en el 

pueblo de Renuncio perteneció á dicho monasterio: produce en 
renta anual dos fanegas de pan mediado. Ha sido lasada en 
45o rs. y capitalizada en 1100 rs n«> se hallan gravadas con' 
carga alguna, ni tienen escritura de arriendo. Siguen por la tá
cita. Burgos 8 de octubre de 1 84». Francisco Arquiaga.

Número 6o/(.=Fiucas que en esta capital se han de subastar 
el dia 19 de noviembre próximo en las casas consistoriales des
de las diez de la mañana en adelante.

Convento de S. Pablo de Burgos.
Cinco tierras de uqa fanega -seis celemines de segunda calidad,- 

y seis fanegas seis celemines de tercera, que en término del pue
blo de Cabia, pertenecieron al citado convento, cuyas fincas 
producen en renta cuatro fanegas de pan mediado, lian sido 
tasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 de 
de la instrucción de 1 0 de marzo de 1 8 36, en z85o rs. y ca
pitalizadas segu-ii las bases establecidas en reales órdenes-de za
de noviembre de 1 8 3 ti- y 1 r de may o de 18-87, en 38801-5. 1 4 
mrs : no se hallan afectas-á carga alguna. Tienen escritura de 
irriendo que vencerá eu marzo de 1848.

Convento de la Merced de Burgos.
Veinte y ocho heredades de dos fanegas ocho celemines de 

primera calidad, dos fanegas siete celemines de segunda, y nueve 
fanegas cuatro celemines de tercera , que en el pueblo de Ta- 
puerca lleva en renta Bernardo Sedaño y compañeros que perte
necieron á dicho convento, las ctrales producen en renta nueve

negas seis celemiñés dé sígándá' y- séiM' fanegas’ seis,celemines de. 
tercera. Dos huertos sin riego d¿ dós celemines dé pétmera ca
lidad y una hera dé trillar de una fanega de primera calidad' 
que en término del pueblo de VillanUéva Rio-u bierna, perlené- 
Cterou aL suprimido convento de S Pablo de Burgos,-las cuales 
producen en renta veinte y seis fanegas de pan mediado. Han 
sido lasadas con arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 y : <j 
de la insti üccion de i.° de marzo de 1 836 , en. 1 a 1 4o--rs y ca
pitalizadas con arreglo á lo prevenido en reales órdenes de a5 

de noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 1 837, en 1 87 10 rs. y 
ao mrs. No se hallan afectas á carga alguna ,- tienen escritura 
de arriendo que vencerá en 184».

'l-ly';" .' <T'- ' til ,. . .- :-. -6. .
Convento de la Merced de Burgos.

Tres heredades de ca torce celemines de segunda calidad y cua
tro de tercera , que en término de Villariezo, pertenecieron al 

suprimido convento de ¡a Merced de Burgos : producen en renta 
una fanega de pan mediado. Han sido tasadas en Sg'o rs. y capi
talizadas en 633 rs. No se hallan gravadas con carga alguna, 
y están arrendadas por tres años que vencerán en 1843. Bur
gos 8 de octubre de 184». Francisco Arquiaga.

Instituto Literario Burgale's.

En conformidad á las disposiciones lebales que rigen en la 
materia y de acuerdo con el t>r, Gefe superior politico y Excma. 
Diputación de la provincia, se abre la matricula para el próxí-, 
mo curso de 184 a á 1&4.3 en el Instituto literario burgalé* 
aprobado por real orden y considerado como establecimien.o pú
blico provincial, la cual se cerrará el dia 3t del presente mes 

Los que desen inscribirse en aquélla podrán concurrir á la 
habitación del suscripto secretario en la casa consistorial de esta 
ciudad desde las nueve hasta la una de la mañana.

Las cátedras que por este año estarán abiertas' con arreglo al 
proyecto de reforma elevado' ai Supremo Gobierno poí la Excma. 
Diputación serán :

La de Dibujo de Figura y Adornos.
Gramática francesa.
Lógica y primer año de Matemáticas.
Segundo año de Matemáticas.
Física Esperimental y Química-aplicada á las' Artes. 
Filosofía moral y fundamentos de Religión 
Dibujo lineal y mecánica aplicada á las' Arfes.- 
Economía política.
Práctica forense.

Los derechos de Matricula para cada uno de los 3 cursos de 
Filosofía, arriba expresados, serán los mismos que se satisfa
cen en las Universidades del Reino y nemas establecimientos de 
esta clase. Por las demas enseñanzas se pagarán 40" rs. al reci
bir la matricula', excepto en la escuela de dibujo qué solo se sa
tisfarán 30 coa obligación de llevar los discípulos su luz.

Los exámenes públicos de Latinidad que se han de verificar 
en el mismo Establecimiento para los que entren á estudiar fi
losofía,- empezarán el i5 de este mes, y concluirán el 31 del 
mismo desde las once hasta la una de la mañana. Burgos 13 de 
octubre de 184-1. El Director, Mariano de Col antes.= El secre
tario, Francisco Mariscal.

aaotaassseiiBS
Imprenta de abnaíí.

catedral de esta ciudad ,. hoy det. esta- 
octubre d-e 184*. Francisco Arquiaga.

que en esta capital han de subastarse"Número 6o5.
el dia 18 de novie tnbi e d <• este aín> en las casas consistoriales de 
esta ciudad desde la» diez de la mañana en ade ante.

Coirvtnlo de 5 Pablo1 de Burgos.
Diez heredades de cinco laregas de primera calidad, nueve la-— 

fanegas de pañ' mediado Han sido tasadas en 4780 rs. y capita
lizadas en 4867 rs. No hay escritura de arriendo y siguen por la 
tác'la Se hallan gravadas con 58 rs. ocho mrs. en favor dét 
cabildo de la Sl.i Iglesia 
bheimiento Burgos 8 de

Número 552.^1). Pedro Espinosa, Juez de primera 
instancia del partido y villa de-Miranda de Ebró, &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la capellanía colativa fuiidadá 
por D. Juan Fernandez de Aguilío', para que el tcrmiúo 
de treinta dias, acudan a deducirle en este Juzgado, y 
pasados les parará el perjuicio que hubiere lugar por la 
incomparecencia. Miranda de Ebro 17 de setiembre .i? 
1842. Licenciado^ Pedro, Espinosa. Por, su mandado, 
Agapito Viilaiejo.
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